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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 2017-00823 
 
Informe Secretarial: Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Al despacho del señor Juez, informando que obra solicitud de entrega de títulos 
y demanda ejecutiva. Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO ENTREGA TITULO 

FECHA ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2017  00823 00 

DEMANDANTE  ALBA JOSEFINA SARMIENTO NOVA 

DEMANDADA  COLPENSIONES- AFP PORVENIR Y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial, se observa que las demandadas AFP 
PORVENIR S.A consigno las costas procesales a su cargo y que consultado el 
RUAF se evidencia que la actora se encuentra activa en la afiliación a 
Colpensiones, por lo que se evidencia cumplimiento de la obligación y se releva 
del estudio de la demanda ejecutiva.  
 
Así mismo obra solicitud de entrega de títulos por parte de la apoderada de la 
demandante allegando contrato de prestación de servicios donde se pactó que 
las agencias en derecho serán para la profesional, en consecuencia, se ordena 
el pago del títulos No. 400100008796743 por valor de $3.900.000, consignado 
por AFP PORVENIR S.A., elabórese la orden de pago del formato DJ04 virtual, 
e ingrésese la orden de pago mediante abono a la cuenta de ahorros de la   Dra. 
DIANA MILENA VARGAS MORALES, identificada con cédula de ciudadanía 
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número 52.860.341 a su cuenta de ahorros que posee en el banco BBVA Número 
0257000200125492.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

ben 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 164 fijado 

hoy 12 de octubre de 2023. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b5e1b1f89fd2c99728fd8c7741604e7a51dc344639feeb7981dfc16895b4671

Documento generado en 11/10/2023 07:58:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha entra el proceso de la referencia al despacho, informando que obra 
solicitud de medida cautelar y liquidación del crédito actualizada pendientes por resolver. 
Sírvase proveer.  
 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, DECRETA MEDIDA CAUTELAR Y 

PONE EN CONOCIMIENTO 

FECHA ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00082 00 

EJECUTANTE CAMPO ELIAS SERRANO GUARIN 

EJECUTADA LILIANA AREVALO CONCHA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Revisado el informe secretarial se encuentra memorial de la parte ejecutante solicitando se 

apruebe la liquidación del crédito por la cantidad de $30’935.395,68 suma resultante por la 

indexación de la condena de $22’857.844 y las costas aprobadas por valor de $1’600.000 

conforme lo dispuesto en el auto que libró mandamiento de pago, para tal calculo tomando 

como datos del IPC INICIAL del 2018 por 1.32 y 6 como IPC FINAL 2023. 

 

Revisada la liquidación los valores del índice final e indicie inicial si se ajustan a los 

reportados por el IPC del banco de la Republica, y al realizar las operaciones matemáticas 

arroja la misma suma reclamada. Por lo que se aprobará. 

 

En consecuencia, se aprobará la liquidación del crédito por los siguientes conceptos: 

 

 Liquidación crédito: $32’535.395  

 Costas Ejecutivo: $733.735  

 Total: $33’269.130.68 

 

Sumado a esto, se tiene que la parte ejecutante elevó requerimiento para que se decreta la 

medida cautelar de embargo y retención de los dineros y/o bienes que se llegaran a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo promovido por SYSCO contra LILIANA 

AREVALO CONCHA y otros, que cursa ante el Juzgado QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA bajo radicado número 1100140030662018- 0030600. 

 

Una vez verificada la solicitud de medida cautelar, se observa que la parte ejecutante allegó 

juramento conforme a lo dispuesto en el artículo 101 del C.P.T y de la S.S., en 

consecuencia, el Despacho decretará la medida cautelar en la forma solicitada. 
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Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

Una vez verificado el portal de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia esta sede 

judicial encontró que a favor de la parte ejecutante se encuentran constituidos varios títulos 

judiciales, los cuales se pondrán en conocimiento de las partes interesadas, incorporando 

tal documento al expediente virtual, para que realice las manifestaciones que considere 

pertinente. 

 

En consecuencia, se ordena: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante y 

adicionada por el despacho con las costas procesales quedando en total por la suma de 

$33’269.130.68 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros y/o bienes que se 

llegaran a desembargar a favor de la señora LILIANA AREVALO CONCHA, dentro del 

proceso ejecutivo promovido por SYSCO ante el Juzgado QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA bajo radicado número 11001400306620180030600. 

 

TERCERO: Líbrense los oficios dirigidos a las entidades financieras comunicando la 

decisión anterior. 

 

CUARTO: LIMÍTESE la medida cautelar en la suma de VEINTICINCO MILLONES DE 

PESOS ($25’.000.000). 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el reporte de títulos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia respecto del proceso de la referencia, visible en 

el archivo 14 del expediente virtual, para que realicen las manifestaciones que consideren 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
DJCC 
 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D. C. Octubre    12   de 2023. 

 

Por estado No.  0164  de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88453e5a405c65c424c09ac7891646a341337e6e82eda261f166a0bd4ad025d6

Documento generado en 11/10/2023 07:58:40 PM
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 2019-00165 
 
Informe Secretarial: Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Al despacho del señor Juez, informando que obra solicitud de entrega de títulos. 
Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO SE ABSTIENE DE ESTUDIAR DEMANDA EJECUTIVA Y SE ORDENA 
ENTREGA TITULO 

FECHA ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019  00165 00 

DEMANDANTE   ANA CECILIA CALDERON TORRES 

DEMANDADA  AFP PORVENIR Y AFP PROTECCION 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial una vez revisada la cuenta judicial del despacho, 
se observa que las demandadas ya constituyeron los títulos por las costas 
procesales reclamadas y el apoderado de la parte actora adosó poder actualizado 
con facultad de retirar y cobrar el titulo judicial junto a la certificación bancaria por 
lo que procede ordenar el pago de los Títulos Judiciales Nos 400100008322302 
por valor de $3.370.800 y No. 400100008331373 por valor de $3.370.800, 
constituido por las AFP PROTECCION S.A y AFP PORVENIR S.A, al apoderado 
del demandante Dr. FERNANDO DAGER CHADID identificado con la C.C. No. 
19.112.014 de Bogotá, mediante abono a la cuenta de ahorros No. 4-319-23-
00295-3 del Banco Agrario.  
 
Por secretaría ordenar el pago mediante abono a cuenta y elaborar el formato 
virtual DJ04 y una vez realizado el pago de los títulos ordénese el archivo 
definitivo del proceso.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

ben 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 164 fijado 

hoy 12 de octubre de 2023. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35c8c17774e950ad12849c5c63327bf150c7c271a345db6dbdfb3540328681a5

Documento generado en 11/10/2023 07:58:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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  Proceso Ordinario 2023-00025 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C 11 octubre de 2023. 

 

En la fecha entra al despacho las presentes diligencias sin memorial de 

subsanación de la demanda. Sírvase proveer 

 

 

 

 
 

Amado Benjamin Forero Niño 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

FECHA  ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00025 00 

DEMANDANTE   MIGUEL ANGEL GARCIA VELASQUEZ 

DEMANDADA    ENTRE RIOS S.A.S 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Se encuentra al despacho el proceso con memorial de subsanación para 
resolver si se tiene por presentada o no en término.  
 
Al respecto se observa que mediante proveído de fecha 25 de mayo de 2023, 
este Despacho dispuso conceder a la parte actora el término de cinco (5) días, 
a efectos de que subsanara las falencias encontradas en el libelo introductorio 
en los términos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, reformado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001. 
 
Revisado el correo del despacho, no se observa que se hubiera allegado 
memorial de subsanación, por lo tanto, se tendrá por no subsanada y se debe 
proceder a RECHAZAR la presente demanda, ordenando la devolución de las 
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diligencias a quien las presentó, previa desanotación del software de gestión 
y del libro radicador, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 del C.P. 
del T y de la S.S. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ  

 
 

 

Benj.  

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre 2023 
    
Por  ESTADO No. 164 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9071191c8dd8bc03a38049d8d3876f3961718b6bd3e35b0982fac146da45364d

Documento generado en 11/10/2023 07:58:41 PM
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 2023-00161 
 
Informe Secretarial: Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Al despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la demandante 
adoso la cuenta bancaria conforme se requirió en auto anterior. Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO SE ABSTIENE DE ESTUDIAR DEMANDA EJECUTIVA Y SE ORDENA 
ENTREGA TITULO 

FECHA ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00161 00 

DEMANDANTE MARIA CLEMENCIA PEREZ URIBE 

DEMANDADA  AFP PORVENIR Y AFP PROTECCION 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial se ordena que los Títulos Judiciales N° 
400100008682710, N° 400100008949175 y, N°400100008908861, cada uno por 
valor de $4’088.000,00, $4’088.000,00 y $600.000,00, respectivamente, se 
paguen a la demandante Sra. MARIA CLEMENCIA PEREZ URIBE identificada 
con la con Cédula de Ciudadanía número 39690992, mediante abono a su cuenta 
de ahorros que posee en el banco Davivienda Número 0570009970185980. 
 
Por secretaría ordenar el pago mediante abono a cuenta y elaborar el formato 
virtual DJ04 y una vez realizado el pago de los títulos ordénese el archivo 
definitivo del proceso.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

ben 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 164 fijado 

hoy 12 de octubre de 2023. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46f326986f3c382db5f41905cdf118f532faa9cf1807ae67cb7324c13a5cc6c5

Documento generado en 11/10/2023 07:58:42 PM
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CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 
 

Bogotá, D.C. Veintinueve (29) de septiembre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra 

pendiente de estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00245 00 

DEMANDANTE ANDRES MAURICIO DAZA GOMEZ             

DEMANDADA DAGA S.A. EN REORGANIZACION        

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Revisado formalmente el libelo de demanda, encuentra el Despacho que reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., y lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se les reconoce personería 

para actuar como apoderado principal de la parte demandante, al abogado JORGE 

ENRIQUE PERALTA PARRA, portador de la Tarjeta Profesional No. 219.457; y 

como apoderada suplente a la abogada ANGELA VIVIANA SANCHEZ GARCIA, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 308.846 del C. S. de la J., además de 

haberse efectuado la consulta en el Registro nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por el señor ANDRES MAURICIO DAZA GOMEZ, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.136.880.025, en contra de DAGA 

S.A. EN REORGANIZACION, misma que actúa a través de su representante legal 

o por quien haga sus veces.  

 

TERCERO: ORDENAR la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos al Representante Legal o a quien haga sus veces de DAGA 

S.A. EN REORGANIZACION, la cual será realizada por la parte demandante de 

acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: REQUERIR a la demandada para que se sirva dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber suyo 

anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
Cjg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 164 fijado 

hoy 12 de octubre de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C. Veintinueve (29) de septiembre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra 

pendiente de estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00246 00 

DEMANDANTE HAMILTON SANCHEZ RODRIGUEZ   

DEMANDADA COLPENSIONES Y PROTECCION S.A 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Revisado formalmente el libelo de demanda, encuentra el Despacho que reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., y lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado de la parte demandante, al abogado ALCIDES PORTES 

TORRES, portador de la Tarjeta Profesional No. 264.504 del C. S. de la J., además 

de haberse efectuado la consulta en el Registro nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por el señor HAMILTON SANCHEZ RODRIGUEZ, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.964.208, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A., mismas que actúan a través de sus representantes legales o por quienes 

hagan sus veces.  

 

TERCERO:  ORDENAR la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO; y a los Representantes Legales o a quienes hagan sus veces de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y  
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A., la cual de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, será realizada por 

el Juzgado de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 291 del CGP; se solicita 

al apoderado de la parte demandante que se abstenga de enviar comunicaciones a 

las demandadas al respecto, para evitar doble radicación. 

 

Se advierte al abogado del demandante, que la notificación se hará de manera 

cronológica y consecuente con el reparto de los procesos asignados al Despacho. 

 

CUARTO: REQUERIR a las codemandadas para que se sirvan dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber suyo 

anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
cjg 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 12 de octubre de 2023. Por 

estado No. 164 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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Bogotá, D.C. Veintinueve (29) de septiembre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra 

pendiente de estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00247 00 

DEMANDANT RODOLFO ORJUELA SANCHEZ    

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Revisado formalmente el libelo de demanda, encuentra el Despacho que reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., y lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderada de la parte demandante, a la abogada SOFIA RINCON 

TORRES, portadora de la Tarjeta Profesional No. 375.278 del C. S. de la J., además 

de haberse efectuado la consulta en el Registro nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por el señor RODOLFO ORJUELA SANCHEZ, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 2.994.545, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., y de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A, mismas que actúan a través de sus representantes legales o por quienes 

hagan sus veces.  

 

TERCERO:  ORDENAR la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO; y a los Representantes Legales o a quienes hagan sus veces de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES,  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
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y de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A, la cual de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, será realizada por el Juzgado de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 

291 del CGP; se solicita a la apoderada de la parte demandante que se abstenga 

de enviar comunicaciones a las demandadas al respecto, para evitar doble 

radicación. 

 

Se advierte a la abogada del demandante, que la notificación se hará de manera 

cronológica y consecuente con el reparto de los procesos asignados al Despacho. 

 

CUARTO: REQUERIR a las codemandadas para que se sirvan dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber suyo 

anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
cjg 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 12 de octubre de 2023. Por 

estado No. 164 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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Bogotá, D.C. Veintinueve (29) de septiembre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra 

pendiente de estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00249 00 

DEMANDANTE SANDRA ELENA RIVEROS BELLO                

DEMANDADA BANCO POPULAR S.A. y TODOSISTEMAS SOLUCIONES DE 

TECNOLOGIA DE INFORMACION S.A.S         

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Revisado formalmente el libelo de demanda, encuentra el Despacho que reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., y lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderada de la parte demandante, a la abogada HELENA 

CAROLINA PEÑARREDONDA FRANCO, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

237.248 del C. S. de la J., además de haberse efectuado la consulta en el Registro 

nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por la señora SANDRA ELENA RIVEROS BELLO, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.863.652, en contra de BANCO 

POPULAR S.A. y TODOSISTEMAS SOLUCIONES DE TECNOLOGIA DE 

INFORMACION S.A.S., mismas que actúan a través de sus representantes legales 

o por quienes hagan sus veces.  
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TERCERO: ORDENAR la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a los Representantes Legales o a quienes hagan sus veces 

de BANCO POPULAR S.A. y TODOSISTEMAS SOLUCIONES DE TECNOLOGIA 

DE INFORMACION S.A.S., la cual será realizada por la parte demandante de 

acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: REQUERIR a las demandadas para que se sirvan dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber suyo 

anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
Cjg 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 164 fijado 

hoy 12 de octubre de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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Bogotá, D.C. Veintinueve (29) de septiembre de 2023. Al Despacho del señor 

Juez, informando que la presente demanda correspondió por reparto y se 

encuentra pendiente de estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00252 00 

DEMANDANTE GLADYS MILENA NORIEGA FRONTADO             

DEMANDADA CORPORACION ESCUELA DE ARTES Y LETRAS         

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Revisado formalmente el libelo de demanda, encuentra el Despacho que reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., y lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería 

para actuar como apoderado de la parte demandante, al abogado FABIAN 

ALFREIDY MURILLO CAMACHO, portador de la Tarjeta Profesional No. 178.360 

del C. S. de la J., además de haberse efectuado la consulta en el Registro 

nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por la señora GLADYS MILENA NORIEGA FRONTADO, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 63.328.929, en contra de la 

CORPORACION ESCUELA DE ARTES Y LETRAS, misma que actúa a través de 

su representante legal o por quien haga sus veces.  

 

TERCERO: ORDENAR la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos al Representante Legal o a quien haga sus veces de 

CORPORACION ESCUELA DE ARTES Y LETRAS, la cual será realizada por la 

parte demandante de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: REQUERIR a la demandada para que se sirva dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber suyo 

anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
Cjg 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 164 fijado 

hoy 12 de octubre de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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